
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 
“Año de la Atención Integral a la Primera Infancia” 

 
17 de abril de 2015 
Santo Domingo, D.N. 
 

ENMIENDA NO. 1 
 
Por esta vía se les informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de 
referencia MOPC-CCC-LPN-002-2015 para la “ADQUISICIÓN DE CEMENTO PORTLAND” las 
siguientes modificaciones al Pliego de Condiciones Específicas, para que a partir de la presente fecha 
el cronograma se lea de la siguiente manera: 
 
2.5 Cronograma del Sorteo 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Publicación llamado a participar en la  licitación 12 y 13 de marzo de 2015.  

2. Adquisición del Pliego de Condiciones Específicas Desde el 12 marzo de 2015. 

3. Período de Inscripción  Desde el 12 marzo de 2015 

4. Período para realizar consultas por parte de los 
adquirientes 

  
Hasta 07 el  de abril de 2015. 

 

5. Plazo para emitir respuesta por parte del Comité de 
Compras y Contrataciones, mediante circulares o 
enmiendas 

Hasta el 17de abril de 2015. 

6. Recepción de ofertas: “Sobre contentivo de 
sección 1, 2 y 3”  

30 de abril de 2015 hasta las 10:00 am. 

7. Apertura de propuestas: 30 de abril de 2015 a las 10:30 am. 

8. Verificación, Validación y Evaluación contenido de las 
ofertas.  

Del 30 de abril al 11 de mayo de 2015 



9. Notificación de errores u omisiones de naturaleza 
subsanables. 

El 11 de mayo 2015. 

10. Período de Ponderación de Subsanaciones Hasta el 18 de mayo de 2015. 

11. Adjudicación Concluido el proceso de evaluación 

12. Notificación y Publicación  de Adjudicación 
5 días hábiles a partir del Acto Administrativo de 
Adjudicación. 

13. Plazo para la constitución de la Garantía Bancaria de 
Fiel Cumplimiento de Contrato 

Dentro de los siguientes 05 días hábiles, contados 
a partir  de la Notificación de Adjudicación. 

14. Suscripción del Contrato 
No mayor a 20 días hábiles contados a partir de la 
Notificación de Adjudicación. 

15. Publicación de los Contratos en el portal  institución y 
en el portal administrado por el Órgano Rector. 

Inmediatamente después de suscritos por las 
partes. 

 
 


